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Un año........................... 25 ptas.

Seis meses.... ............ 13 »

Tres id....................... .. 7 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil).-Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PACO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á CIN( UENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

Un año.................. 22‘50 ptas<
Seis meses.......... 12 »
Tras id........... ......... 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Gobierno civil.
m raoiimi u sismes
En la Gaceta de Madrid, numero 

213, correspondiente al día 31 de 
julio último, aparecen las siguientes 
circulares:

«Ampliando cuanto se determina 
en la disposición 6.a de la Real or
den de 27 del corriente mes, esta 
Comisaria general de Subsistencias 
ha resuelto lo siguiente:

1. ° Todas las fábricas de harina 
existentes se considerarán divididas 
en dos grupos. Se comprenden en 
el primero los molinos de piedra y 
las fábricas de cilindros cuya poten
cialidad o rendimiento sea inferior 
a 6.000 kilogramos diarios, y en el 
segundo las restantes fábricas de 
harina. Las del primer grupo traba
jarán bajo la inspección y vigilancia 
directa de los Ayuntamientos en 
cuyos términos radiquen, sin que 
puedan destinar harina para fuera 
de su respectivo término municipal, 
y las del segundo y aquellas del 
primero que asi lo solicitasen, por 
interesarles la venta de harina fuera 
del termino municipal, trabajarán 
necesariamente sujetas al régimen 
de intervención que en esta circular 
se determina.

2. ’ Los fabricantes, en el térmi
no de ocho dias, remitirán a la Co
misaria general de Subsistencias 
toa declaración jurada, por tripli
cado, en la que resulten debidamen
te detallados los elementos de fa-
ticación que poseen y cuantas cir

cunstancias especiales concurran en 
6 a, Llevarán en libros, ajustados a 
°a modelos de que tendrán conooi- 
toento, las cuentas de cargo y data 

6 ativas a primeras materias y pro- 
aot°s, elaborados, cuyos libros se- 
u oliados y sellados con el de la 

Inter087’ además, rubricados por el 
wventor, quien estampará en la 

‘uaera de sus hojas la diligencia 
^habilitación.

los' Un P*az0 de ocho ¿lias 
tocos en que circule la harina 

de producción nacional deberán ir 
provistos, como requisito indispen
sable para su circulación, de una 
precinta de valor de diez céntimos, 
que será suministrada por los In
terventores de la Comisaria general 
de Subsistencias. A cada saco de 
100 kilogramos se aplicará la in
dicada precinta, quedando prohibi
do el envase de la harina en sacos 
de menor capacidad, así como su 
circulación.

4.° Los fabricantes entregarán al 
Interventor en cada visita que éste 
haga a las fábricas un boletín en el 
que se expresen con relación al 
tiempo transcurrido desde la última 
visita realizada:

1. ° Cantidad de trigo entrado en 
la fábrica.

2. ° Cantidad de trigo destinado 
a la molturación.

3. ° Cantidad de harina produ
cida; y

4. ” Cantidad de harina salida 
para la venta.

El Interventor librará en el acto 
recibo de estos boletines y cada 
quince dias comprobará sus datos 
con las cuentas que lleve el fabrican
te- Al propio tiempo hará el Inter
ventor la liquidación de las precin
tas consumidas y su comprobación 
con la harina vendida.

5. ° El importe de las precintas, 
cuyo valor será, según se dice, de 
diez céntimos de peseta cada una, 
será satisfecho por los fabricantes, 
los que solicitarán del Interventor 
respectivo la cantidad que necesiten 
para los quince dias siguientes. Los 
ingresos debidos a esta venta de 
precintas se destinarán a sufragar 
los gastos que produzca la inter
vención de las fábricas. El personal 
que por orden de la Comisaria ge
neral de Subsistencias realice este 
servicio irá siempre provisto de los 
documentos ju.* tificativos que le 
acrediten en el desempeño de su 
cargo.

6. ° Los fabricantes presentarán 
quincenalmente a los Interventores 
los debidos comprobantes que acre

diten que las harinas salidas de sus 
fábricas han llegado a los destinos 
que consten en los libros. Estos com
probantes consistirán, o en una cer
tificación librada por el Alcalde de 
la localidad de destino o por el Jefe 
de la estación, en la que conste la 
llegada de la mercancía, y que ésta 
ha sido retirada, siendo la primera 
certificación indispensable cuando 
se trate de localidades enclavadas 
en la zona especial de vigilancia.

7. ° Queda terminantemente pro
hibido consignar en las facturas de 
venta de harina concepto alguno que 
no sea la cantidad correspondiente, 
el precio por 100 kilogramos y el 
importe total. Todas las reclamacio
nes motivadas por la calidad o por 
el precio de las harinas deben ser 
dirigidas al Interventor respectivo.

8. ” Las harinas elaboradas por 
las fábricas y molinos del grupo 
primero, que deben trabajar bajo la 
inspección y vigilancia de los res
pectivos Ayuntamientos, deberán ir 
provistas en sus envases de las co
rrespondientes precintas, cuya liqui
dación se hará por cada municipio 
en la forma determinada, debiendo 
asimismo remitir a la Comisaría ge
neral los boletines a que se ha hecho 
referencia.

9. ° Los agricultores podrán mol
turar a maquila en las fábricas, me 
diante su pago, viniendo obligados 
los fabricantes de harina a propor
cionarles el número de precintas 
que necesiten. Los trigos moltura
dos en estas condiciones deberán 
ser objeto de asiento en los libros 
de molinería, pero haciendo constar 
en él la forma en que han sido mol
turados.

10. Si algún fabricante, por con
currir en su fábrica circunstancias 
especiales estimase insuficiente el 
margen de molturación que deter
mina la Real orden de 27 del co
rriente y el cual se ha fijado otor
gando una cantidad mínima como 
coste y beneficio industrial de mol
turación, de 3 pesetas para cada 100 
kilos, podrá solicitar de los Inter- 

i ventores el que éstos, ampliando los 
' datos que posean con aquellos que 
| aporte el fabricante, realicen una in- 
. formación que sirva de base a lo 
i que posteriormente deba resolver 

esta Superioridad.
Ningún fabricante podrá suspen

der de modo continuo la moltura- 
oión en su fábrica sin ponerlo en co
nocimiento de esta Comisaría con 
una anticipación que no será en nin
gún caso de menos de quince dias, 
y debiendo además tener en su fá
brica una existencia de harina supe
rior a la que pueda producir en 
diez dias de trabajo de máximo ren
dimiento.

11. Toda infracción de las dis
posiciones anteriores dará lugar a la 
aplicación de las sanciones que se 
establecen en la ley de Subsistencias 
y disposiciones complementarias, sin 
perjuicio de la responsabilidad pe
nal en que incurran.

Lo que comunico a V. S. encar
gándole al mismo tiempo del más 
exacto cumplimiento de todo lo dis
puesto, lo que se servirá hacer pú
blico mediante su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia y 
por cuantos medios estén a su alcan
ce, a fin de que llegue rápidamente 
a ser conocido por cuantas personas 
vienen obligadas a su observancia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 30 de julio de 1920—El Co
misario general, José María Méndez 
de Vigo—Sr. Gobernador civil de 
la provincia de...

Con objeto de proceder a la apli
cación de los preceptos contenidos 
en la Real orden del 27 del presen
te mes, estableciendo el nuevo régi
men de abestecimiento y distribu
ción del trigo y harinas, esta Comi
saria general de Subsistencias, en 
uso de las atribuciones que le con
fiere la disposición 10 de aquella 
Real orden, ha resuelto dictar las 
medidas y disposiciones siguientes:

1.a La Comisión ejecutiva, en re
presentación de la Junta provincial 
de Subsistencias que se orea en 1$ 



disposición 5.a de la Beal orden ci
tada, se formará con el Ingeniero 
Jefe del Servicio agronómico, De
legado de Hacienda y Secretario de 
la Junta provincial de Subsisten
cias, siendo su. misión y facultades 
las que a continuación se expresan:

a) Proceder desde luego a la 
implantación del nuevo régimen de 
distribución de trigos y harinas, 
acomodándose provisionalmente a 
los datos que existan en las Jun
tas de Subsistencias, y a los que re
caben de las Corporaciones y enti
dades lo mismo oficiales que par
ticulares, referentes a la existencia 
del trigo en la respectiva provincia, 
consumo de harina, potencia moltu- 
radora de las fábricas y molinos, 
reserva de trigos para los munici
pios, etc., adoptando por sí o pre
via consulta a esta Comisaria, si 
así lo entendiese conveniente, cuan
tas resoluciones consideren oportu
nas para asegurar el suministro de 
trigo a las fábricas de harina. Para 
tal fin harán primeramente uso de 
los ofrecimientos formulados por 
los agricultores, haciendo la opor
tuna adjudicación de ellos a los fa
bricantes de harinas, y en último 
término y previa autorización de 
esta Comisaría, propondrá a las 
Autoridades que corresponda, que 
realicen las incautaciones necesa
rias, previstas en la disposición 3.a 
de la referida Real orden. En este 
caso, el trigo procedente de las in
cautaciones se entregará a los fa
bricantes al mismo precio de 66 pe
setas, en granero del agricultor, el 
que sólo percibirá 18 pesetas, que
dando la diferencia a disposición de 
la Comisión ejecutiva para cubrir 
los gastos originados por las incau
taciones y cuantos se originan por 
el servicio de abastecimientos de 
trigos.

b) Formular, tan pronto como 
tengan en su poder los ejemplares 

de las declaraciones juradas de los 
agricultores, que Ies remitan las 
Alcaldías, el plan de distribución 
de trigos y harinas de la provin
cia, señalando en el mismo el dé
ficit o el sobrante, y elevándolo a la 
aprobación de esta Comisaria.

c) Practicar por delegación ex
presa de la Comisaria general de 
Subsistencias cuantas gestiones re
lacionadas con el indicado servicio 
de abastecimiento de trigo y harina 
se consideren convenientes.

d) Resolver los reparos de inci
dentes que se promuevan entre fa
bricantes y agricultores con motivo 
de las adjudicaciones de trigos, de 
cuyas resoluciones podrán apelar 
los interesados, en el plazo de quin
ce dias, ante esta Comisaría.

e) Adquirir directamente, por 
cuenta del Estado y mediante pago 
inmediato de los agricultores nece
sitados, el trigo que se destine a la 
formación de «stok» o suministro de 
fábricas, siempre que aquellos co
sechen menos de 500 fanegas y no 
tengan comprador designado, o éste 
no hubiese hecho efectiva la com
pra.

f) Otorgar a los agricultores 
que hubiesen formulado la oportu
na petición y por riguroso orden de 
antigüedad de las mismas, el docu
mento acreditativo de su derecho 
al suministro de abonos por el Es
tado, con arreglo al procedimiento 
que en breve ha de detallarse.

g) Las Comisiones de provin
cias del litoral propondrán en cada 
caso, y si lo entendiesen indispen
sable, la conveniencia de autorizar 
el embarque por esta Comisaria de 
trigo o harinas prohibido con ca
rácter general en la disposición 9.a, 
y las medidas especiales a que ha 
de someterse.

2.a Los agricultores, al levantar 
sus cosechas, remitirán por triplica
do a las Alcaldías relaciones jura
das con todos los datos a que hace 

referencia la disposición 1.a de la 
Real orden, expresándose en ellas, 
en los casos que proceda, la canti
dad de grano que destinen al pago 
de rentas; e igual obligación ten
drán los propietarios que recibieran 
trigo en pago del arriendo, consig
nando en su declaración los nombres 
de los colonos y fincas de donde 
procedan. Recibidas en las Alcal
días las declaraciones triplicadas, se 
devolverá un ejemplar firmado y 
sellado al agricultor o propietario 
declarante, se conservará otro en la 
Alcaldía y el tercero se remitirá, en 
el mismo día de su presentación, a 
ser posible, a la Junta provincial de 
Subsistencias, la que dará traslado 
del mismo inmediatamente a la Co
misión ejecutiva.

Cuando el agricultor, por insufi
ciencia notoria de su cosecha o por 
otras causas, se estimase perjudica
do al ceder su trigo al precio de 
56 pesetas, lo manifestará así en 
instancia razonadada dirigida a la 
Comisaría general de Subsistencias, 
haciendo constar la aceptación de 
aquel precio a cuenta y acompañan
do cuantos datos y elementos de jui
cio considere oportuno. Dichas ins
tancias se presentarán en las Jun
tas provinciales de Subsistencias y, 
previas todas las comprobaciones 
precisas, serán informadas por la 
Comisión ejecutiva y remitidas, con 
la correspondiente propuesta, a la 
Comisaria general. Llegadas a este 
Superior Centro las reclamaciones, 
se pasarán a estudio de una Junta 
de próxima creación, encargada de 
preparar y proponer al Gobierno la 
resolución definitiva que más con
venga.

3.a No se consentirá la circula
ción de trigo que no vaya consig
nada a un fabricante de harina, al 
que se hará el cargo correspon
diente, y el cual, para efectuar la 
compra, deberá exhibir ante el Al

calde la orden correspondiente j6 
la Comisión ejecutiva.

4.a Los Alcaldes, pasado el dia 
l.° de noviembre, serán directa- 
mente responsables de las oculta" 
ciones de trigo que en el término 
de su jurisdicción se descubran püt 
la Inspección de Subsistencias. To 
da ocultación descubierta por ¡a 
Autoridades locales y comprobada 
por la Comisaría general, dará lu. 
gar a la imposición de las multas 
que se fijan en la ley de Subsisten- 
cias y disposiciones complementa- 
rias y a disponer del trigo descu
bierto, para el abastecimiento del 
término correspondiente, a un pre
cio inferior al de tasa, que señalará 
en cada caso y según las circuns- 
tancias que concurran, la correspon- 
diente Comisión ejecutiva.

La resistencia a las incautacio
nes, las declaraciones falsas sobre 
la existencia de trigo y la falta de 
declaración jurada motivarán ]a 
aplicación de las sanciones previa- 
las, sin perjuicio, en el primer ca
so, de la responsabilidad penal eu 
que se haya podido incurrir.

Lo que comunico a V. 8. para que 
procediendo a su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia lie- 
gue a conocimiento de cuantas per
sonas puedan tener interés en estas 
disposiciones, encargándole al mis
mo tiempo de su más fiel y exacto 
cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 30 de julio de 192O.=El Co
misario general, José Maria Méndez 
de Vigo.=Sr. Gobernador civil de..,»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para su más exacto 
y puntual cumplimiento, sirviéndo
se los Sres. Alcaldes acusarme re
cibo del presente periódico extraor
dinario.

Burgos 2 de agosto de 1920.
EL SOBERNADOR,

Román García Novoa.

Impbenta Pbovincial


